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Guión preparado por Nidia Umaña y Eduardo Urquilla

¿CUÁL ES LA FUNCIÓN PREVALENTE (NO EXCLUSIVA) DEL ÓRGANO JUDICIAL?

Un caso particular de regulación de conflicto:

· cuando una decisión del Ejecutivo es objeto de controversia 

· cuando surgen discrepancias sobre la interpretación de las reglas del juego/ de las normas producidas por el propio sistema político

cuando surgen discrepancias sobre la pertinencia de su aplicación a un caso singular (Para El Salvador Cfr. CP Art. 172, Art. 182).

Entre los conflictos de interpretación legal tienen especial importancia los referidos al texto constitucional. 

· Control difuso – corresponde a todos los tribunales ordinarios que integran el sistema judicial

· Concentrado – tribunales especiales o constitucionales integrados por expertos en derecho (profesores, abogados) y jueces profesionales nombrados por el parlamento o de manera conjunta por el parlamento, el gobierno y el jefe de Estado. Su mandato suele ser de larga duración (vitalicio en algunos casos), para reforzar su independencia respecto de las mayorías políticas del momento. Por posición eminente de tribunal especial se le ha denominado “cuarto poder”. 

· Mixto – como en El Salvador.

(Para El Salvador, Cfr. Ley Orgánica Judicial Art. 14).

¿CUÁL ES LA ESTRUCTURA DEL OJ?/ ¿QUÉ MODELO Y CRITERIOS SE TOMAN PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES?

CSJ

· Sala de lo Constitucional; 

· Sala de lo Civil; 

· Sala de lo Penal; y 

· Sala de lo Contencioso Administrativo

CSJ integrada por número de magistrados no establecido en la Constitución. Ley Orgánica Judicial establece 15.

Elección indirecta: Electos por AL para 9 años a partir de una lista de candidatos que formará el CNJ, la mitad de los cuales provendrá de las entidades representativas de los abogados de El Salvador y donde deberán estar representadas las más relevantes corrientes del pensamiento jurídico.
Se renovarán cada 3 años y pudiendo ser reelegidos. 

Podrán ser destituidos por la AL por causas específicas previamente establecidas por ley, con el voto favorable de por lo menos dos tercios de los diputados electos (Art. 186).

Cámaras de Segunda Instancia, en las principales cabeceras de El Salvador (en orden de importancia según número a nivel nacional): 11 de 26 en SS -> centralización

· Mixtas

· Civil

· Penal

· Familia

· Menores 

· Laboral

· Tránsito

Nombrados por CSJ, a través de propuestas presentadas por el CNJ. 

Tribunales, en la mayor parte de las cabeceras y segundas y terceras ciudades de El Salvador (unipersonales y colegiados, por personal profesional, según especialización de la materia y jerarquía: fragmentación vrs. jerarquía vertical)
· Juzgados de Primera Instancia (201: 68 en SS, 21 en SA, 19 en SM, 14 LL, 11 Us Y So)

· Jueces de Hda. y Jueces Militares en SS con jurisdicción nacional

· Juzgados de Paz, en todos los municipios de El Salvador (549: 22% SS, 9% SM)

Puede ser reclutado por:

· Nombramiento directo

· Seleccionado por capacidad y mérito entre aspirantes que concurren a concurso público.

Nombrados por CSJ. 

CNJ como órgano independiente cuyos miembros son elegidos por AL con voto calificado de dos terceras partes.

Atribuciones CNJ: 

· proponer candidatos para magistrados de CSJ y de Cámaras de Segunda Instancia y jueces de Primera Instancia y Jueces de Paz, 

· organizar la Escuela de Capacitación Judicial (Art. 187).

¿CUÁLES SON LAS TRES EXIGENCIAS QUE SE PLANTEAN ACTUALMENTE AL OJ?

· La inadecuada organización judicial

· La falta de independencia del OJ

· *

· Los problemas de acceso a la justicia

· La concentración de algunas Cámaras y Tribunales en San Salvador (p.e. Sala de lo Contencioso Administrativo)

· El requisito de mediación profesional que vuelve necesario un profesional del Derecho y limita a quien no puede pagarlo (p.e. procedimientos Civiles y de Familia)

· La lentitud de la justicia por la excesiva duración de los procesos y la violación sistemática de los términos procesales

· La debilidad en materia de investigación criminal

· La concentración de funciones en la CSJ: lo jurisdiccional y loa administrativo con altísimos costos de oportunidad en materia de “pronta y cumplida justicia”

· La alta “morosidad judicial” de expedientes en espera de ser resueltos

· *

· La carencia de recursos económicos y humanos

· La falta de capacitación del personal de justicia y de las universidades

· El trato descortés

· Discriminación: trato desigual entre hombres y mujeres

· Las deficientes infraestructuras de la administración de la justicia

· *

· La desprotección jurídica de los imputados

· La saturación y condiciones no adecuadas de los centros penitenciarios

· *

· La falta de confianza de los ciudadanos en la justicia: 36.7% -> 23.6% CSJ (en una escala de 65.6 para la Iglesia católica y 16.6 para los partidos políticos en 2000) (IUDOP, 2000-2006), por factores relacionados con su rendimiento más que por carencias informativas o educativas. 

EFICIENCIA

El principal problema de la CSJ no es el método de elección ni quienes sean los elegidos, sino el diseño y las competencias del Organo Judicial, junto con la estructura piramidal que es disfuncional tanto para la independencia judicial como para la eficiencia. 

Concentración de funciones en la CSJ. Por ejemplo, la formulación y ejecución del proyecto presupuestario judicial supone un costo de oportunidad muy grande, al restar tiempo y recursos a la tarea más importante, la de juzgar. 

Lo más conveniente sería realizar una evaluación seria sobre las facultades de CSJ y el CNJ, sus fricciones y el impacto de ambos sobre la eficiencia general en el funcionamiento del OJ. Se habla de la posibilidad de una gran reforma constitucional que corrija y rediseñe el OJ, la CSJ y el CNJ.

La falta de recurso humano: existen fuertes desequilibrios y distorsiones en la asignación de personal en los juzgados, tribunales, oficinas juidiciales y administrativas. 

La deficiente formación ofrecida en muchas universidades.

Una investigación criminal que es lenta y soporta una gran carga de trabajo. Por ejemplo, existe un único laboratorio de investigación técnica (dependencia policial).

INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD 

Mecanismos:

· Métodos de reclutamiento y promoción del personal judicial en función de sus méritos profesionales, garantizando la inamovilidad de un juez.

· Amplio margen de autogobierno –los propios jueces controlan el reclutamiento, la promoción, el régimen de traslados, la inspección e, incluso, la sanción.

*

Se establece la carrera judicial (Art. 186): los Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia, los Jueces de Primera Instancia y los Jueces de Paz integrados a la carrera judicial, gozan de estabilidad en sus cargos.

Sin embargo, hace falta adoptar criterios de idoneidad y competencia al quehacer judicial y vincular el cumplimiento de metas a las políticas de carrera.

Sin embargo, es difícil garantizar la independencia del funcionario respecto de sí mismo (su opción político-partidaria, su religión, sus prejuicios de género, etc.). 

¿La influencia de los “poderes fácticos”: los “poderes sin territorio” como las corporaciones y multinacionales y los “contra-poderes sin territorio” como el crimen organizado?

Además, en materia de independencia hacia el exterior, no hay manera de asegurar la independencia judicial para el control de la constitucionalidad de las leyes, pues el margen de interpretación que enfrentan los magistrados es muy amplio.

Ante este reto de independencia e imparcialidad se mencionan como garantías: 

· Las partes involucradas en los juicios ejercen un control sobre la conducta y las actuaciones del Juez mediante los recursos ante los procedimientos

· Las sanciones de carácter administrativo que pueden ser tema de discusión en Corte Plena

· La responsabilidad administrativa, penal y civil de que son objeto los Jueces. No hay impunidad, pese a que las sanciones ejemplarizantes son aún contadas y refuerzan la percepción ciudadana de la Justicia como corrupta y poco confiable 
. 

· La opinión pública a través de los Medios de Comunicación Social (MCS) 

RESPONSABILIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

La carrera judicial puede ser fuente de un “déficit” democrático en cuanto a responsabilidad y rendición de cuentas. Las garantías que protegen su independencia les ponen a salvo de los necesarios mecanismos de responsabilidad pública y rendición de cuentas por su intervención.

Desde el gremio pareciera que bastara como mecanismos de control para garantizar la responsabilidad y rendición de cuentas con: 

· La Sección de Investigación Judicial de la CSJ

· La Sección de Evaluación de Jueces del CNJ

· El control informal ejercido por los MCS

En materia de independencia interna, existe una percepción generalizada de que el control que ejerce la CSJ sobre el resto de jueces es pernicioso. La CSJ tiene la atribución de sancionar disciplinariamente a los jueces de Primera y Segunda Instancia. Este procedimiento resulta muy criticado debido a que la CSJ es juez y parte, ya que tanto instruye el proceso a través de la Sección de Investigación Judicial, como lo resuelve. Además, de acuerdo a la Constitución, la CSJ puede fallar en contra con sólo “robustez moral de prueba” aún cuando los hechos investigados no estén contundentemente probados. 

Además, el control de la abogacía y el notariado por parte de la CSJ no induce a los abogados a comportarse del modo más eficiente posible, puesto que desalienta el control que éstos puedan ejercer sobre la labor judicial.

¿ESTAMOS ANTE UNA “JUDICIALIZACIÓN DE LA POLÍTICA” O CRECIENTE INTERVENCIÓN DE LOS TRIBUNALES Y JUECES PARA DIRIMIR LOS DESACUERDOS POLÍTICOS QUE ANTES ERAN RESUELTOS EN EL PARLAMENTO O LOS MCS?.

Se hace referencia a una serie de razones, como resultado de la inoperancia de otros mecanismos políticos para dirimir los conflictos de las sociedades actuales: 

· Han aumentado considerablemente los litigios entre ciudadanos, empresas e instituciones estatales como resultado de la creciente intervención pública en muchos campos de la actividad social. 

· Valores sociales se han modificado con mayor rapidez que las leyes que deben encarnarlos, lo cual suscita conflicto entre nuevos valores y normas legales por lo que se recurre a intervención judicial que modifica la interpretación tradicional o subsana vacíos legales.

· Tribunales son vistos como vía alternativa para hacer progresar reivindicaciones particulares, ante la pérdida de confianza en los partidos políticos y otros grupos de presión por parte de la ciudadanía. 

Esta “judicialización” tiene la ventaja de que puede poner fin a conflictos que de otra manera podrían escalarse, poniendo en jaque el marco institucional de El Salvador. 

Sin embargo conviene advertir sobre posibles riesgos de que sean jueces y magistrados quienes acaben señalando las principales orientaciones políticas en una sociedad. 

· No cuentan con la preparación requerida para el abordaje de complejas cuestiones de orden político ni cuentan con servicios técnicos de asesoría.

· Las garantías que protegen su independencia les ponen a salvo de los necesarios mecanismos de responsabilidad pública. 

Existe entonces el riesgo de que las funciones de gestión de conflictos sean desempeñadas por funcionarios que tienen en su origen un mandato no democrático (una elección indirecta de segundo orden), suplantando a funcionarios electos por la ciudadanía y que rinden cuentas ante ella. Algo nada “saludable” para un orden democrático. No se trata de convertir a los Tribunales en una nueva “arena política”, sino que cumplan con su función prevalente de ser garantes del Estado de Derecho.
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�   Los problemas de corrupción judicial: calificación en combate a corrupción de 5.52 para la CSJ y 5.16 para los Jueces, según los empresarios (en una escala de 6.67 a 4.43) (IUDOP, 2005). La confianza de la ciudadanía en las instituciones pasó de 36.7%  a 23.6% en el caso de la CSJ (en un escala de 65.6 para la Iglesia católica hasta 16.6 para los partidos políticos en 2000) 
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